
Sevilla, 20 de julio 2011 BOJA núm. 141 Página núm. 113

03200922425  Francisco Castellano León
  C/ Trasbolsa, núm. 51, 11540,
  Sanlúcar de Barrameda (Cádiz)

03200919488  Ingeborg Fernández Carlessi
  Capillita del Carmen, núm. 17 (Bajo Guía)  

  11540, Sanlúcar de Barrameda (Cádiz)

De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, 
la Resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y mo-
tivadamente, en el plazo de cinco días siguientes a partir de 
la fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de 
esta Comisión, sita en la Delegación del Gobierno de Cádiz, 
que remitirá el expediente al órgano judicial competente en 
la causa principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se 
resuelva lo que proceda.

Cádiz, 17 de marzo de 2011.- El Delegado del Gobierno, 
Gabriel Almagro Montes de Oca. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2011, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se notifica el emplazamiento personal que se cita.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que haya surtido efecto, se notifica la Resolución de 9 de 
mayo de 2011, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se emplaza a doña Pilar Vicente Nácar, en 
el procedimiento abreviado núm. 242/2011, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla, para 
que pueda comparecer y personarse en Autos ante el citado 
Juzgado, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de junio de 2011.- El Secretario General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2011, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la que 
se notifica el emplazamiento personal que se cita.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que 
haya surtido efecto, se notifica la Resolución de 5 de agosto 
de 2010, de la Secretaría General para la Administración Pú-
blica, por la que se emplaza a don Fermín Moral Cabeza, en 
el procedimiento abreviado núm. 10/2010, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz, para que 
pueda comparecer y personarse en autos ante el citado Juz-
gado, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 5 de julio de 2011.- El Secretario General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2011, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la que 
se notifica el emplazamiento personal a la persona que 
se cita.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida 
cuenta que ha sido intentada la notificación sin que haya surtido 
efecto, se notifica la Resolución de 24 de marzo de 2009, de la 
entonces Dirección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a don Cecilio Ortiz Escolano, en el procedimiento abre-
viado núm. 73/2009, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Tres de Granada, para que pueda comparecer y 
personarse en autos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de julio de 2011.- El Secretario General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 ANUNCIO de 7 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se notifican las Resolucio-
nes de la Viceconsejería de 7 junio de 2011 a las perso-
nas que se citan.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que han sido intentadas sendas notifi-
caciones a doña Carolina Saldaña Díaz y a don Ricardo Olivera 
García sin que se hayan podido practicar, se les notifican las 
Resoluciones de la Viceconsejería de 7 de junio de 2011 por las 
que se desestima el recurso de reposición contra la Resolución 
de 2 de marzo de 2011, por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
en la provincia de Sevilla, haciéndoles constar que para el co-
nocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en el Servicio de Recursos y Documentación de 
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, sito en Avenida de Juan Antonio de Vi-
zarrón, s/n, Edificio Torretriana, 5.ª planta, en Sevilla. En el su-
puesto de no comparecer en el plazo indicado, se les dará por 
notificada en el día de la publicación del presente anuncio.

Contra la referida Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de este orden jurisdiccional en Sevilla, o ante 
los de la jurisdicción en la que tenga su domicilio el interesado, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación de la misma, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de julio de 2011.- La Secretaria General Técnica,  
María del Mar Clavero Herrera. 

 ANUNCIO de 21 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Me-
dina Sidonia.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-
llados abajo, para que comparezcan ante la Coordinación Terri-


